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6. PERSPECTIVAS ANTE EL FUTURO 

Perspectivas ante el futuro 
Las páginas de este informe han mostrado el alcance de este proyecto. Juntos, los alumnos y profesores de varias etapas edu-
cativas han aprendido a crear, contemplar y utilizar las obras de otros de forma responsable. Su desarrollo ha abierto nuevas 
perspectivas que contribuirían a enriquecerlo ampliando los resultados de este trabajo. Su proyección se ha organizado en tor-
no a tres ejes: Educativa, social-institucional y académico- científica 

Proyección educativa 
La educación ha sido el eje central. Creemos que los resultados han mostrado de forma clara que el ámbito educativo es uno 
de los más relevantes para abordar este tema, debido a los cambios conceptuales que se han producido en el alumnado. 
Señalamos algunas acciones que pueden ampliar y profundizar esta propuesta. 

• L a consolidación de un espacio web donde maestros y alumnos encuentren contenidos, actividades y recursos para 
comprender la propiedad intelectual y relacionarla con sus prácticas diarias. Esta tarea exigiría un nuevo trabajo de 
apoyo permanente a los docentes a través la propia WEB, manteniendo la colaboración entre ellos y aportando una 
estructura que haga más fácil una participación eficaz donde estén presentes la práctica y la reflexión teórica.  

• El diseño de un plan de formación para docentes en el uso de los contenidos y metodología evaluados en este 
proyecto. Esta formación ofrecerá las herramientas necesarias para introducir este tema en sus aulas. 

• La búsqueda de conexiones entre los contenidos de propiedad intelectual y el currículum oficial.  

EDUCAR EN EL COMPROMISO CÍVICO CONSTRUYENDO 
UNA CULTURA PARTICIPATIVA ES UN RETO EN LA  
SOCIEDAD CONTEMPORÁNEA 
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• Se pueden explorar otras posibilidades para introducir este tema en el aula. Por ejemplo, los contenidos desarro-
llados pueden relacionarse con temas específicos de algunas materias como “Educación para la ciudadanía” o 
“conocimiento del medio”. También se puede buscar la presencia transversal de este tema en el marco curricular. Por 
ejemplo, explorando los contenidos de propiedad intelectual en las creaciones del aula o en cualquier situación de la vira 
real y digital en la que se desenvuelven los estudiantes.  

• Fomentar una comunicación más fluida entre la escuela y los creadores. Como hemos visto en el desarrollo de 
este proyecto, es importante que los alumnos conozcan y valoren el proceso creativo de la mano de sus autores. Además 
de animar a las escuelas a que abran sus centros a los creadores locales, se puede diseñar un espacio en la web para que 
se establezca comunicación con creadores de ámbitos más lejanos  

• Creemos que los contenidos elaborados en este proyecto están íntimamente relacionados con la educación en los me-
dios de comunicación que debe ser un objetivo prioritario en una educación ciudadana y el compromiso cívico.  

Proyección social 

El éxito de un proyecto como éste, cuya meta es contribuir a la educación de ciudadanos responsables y competentes. 
Las empresas e instituciones relacionadas con la creación pueden tener un papel relevante en este proceso.  

• Establecer una colaboración entre las instituciones sociales y entidades de gestión con los centros educativos 
a través de campañas que acerquen el proceso creativo a los jóvenes en todas sus vertientes.  

LAS EMPRESAS E INSTITUCIONES RELACIONADAS 
CON LA CREACIÓN PUEDEN CONTRIBUIR A  
LA FORMACIÓN DE UNA CONCIENCIA SOCIAL  
RESPETUOSA CON LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE 
LOS CREADORES Y CON LOS DERECHOS DE LOS 
USUARIOS 
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• Abrir las puertas de las entidades de gestión económica y cultural a los centros educativos, para que los jóvenes se 
acerquen también a la creación desde estas perspectivas  

• Ampliar la participación en proyectos como éste a entidades o instituciones relacionadas con diferentes tipos de crea-
ciones (arquitectura, diseño, plástica). Esto contribuiría a ampliar en los jóvenes la idea de creación y a relacionar la 
propiedad intelectual con experiencias alejadas de su vida cotidiana.  

Proyección académica y científica.  

Asumir como investigadores la dirección y el asesoramiento de este proyecto ha sido un reto desde el que se proyectan nuevos 
caminos para seguir. 

• Analizar los procesos cognitivos y afectivos que explican la comprensión de la propiedad intelectual en niños y jóve-
nes. Solo entendiéndolos se podrá abordar una intervención educativa adecuada. 

• Investigar y analizar nuevas estrategias didácticas que acerquen, de forma significativa y cercana a la vida de los 
niños y jóvenes, la propiedad intelectual. Este proyecto ha demostrado como la investigación-acción es el marco más 
adecuado para fomentar el cambio cognitivo y las actitudes de respeto a las creaciones propias y ajenas. 

• Continuando lo ya iniciado en este proyecto, incentivar la colaboración entre la universidad, las empresas y otras 
entidades sociales. Un trabajo conjunto repercutirá en la formación de ciudadanos críticos y responsables. 

EL CONCEPTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ABRE UN 
CAMPO DE INVESTIGACIÓN RELACIONADO CON LA 
CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS IDEAS Y PRÁCTICAS  
CIUDADA NAS, NECESARIAS PARA DESENVOLVERSE 
EN LA SOCIEDAD CONTEMPORÁNEA 
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Ficha técnica 
A continuación exponemos los diferentes tipos de datos que se han recogido a lo largo del proyecto. Su análisis se hizo utilizando los programas NVivo 8, 
AtlasTi  5.1 y Photoshop Elements. 

4º de Ed. Primaria 

Sesiones de aula 

 

4º de E.S.O. Empresa Joven Europea 

Cuestionarios 
Nº de alumnos: 16. Fecha Cuestionario 1: 31 marzo / Fecha Cuestionario 2: 05 mayo 

Sesiones de aula 

 

Fecha Nº Sesiones Nº Videos Nº Fotos Nº Sumarios Nº Blogs Otro Mate-
rial 

Total 

Marzo 1 2    34 37 

Abril 3 4 217   54 278 

Junio 1 1     2 

Total 5 7 217   88 317 

Fecha Nº Sesiones Nº Videos Nº Fotos Nº Sumarios Nº Blogs Otro Mate-
rial 

Total 

Marzo 2   1 1 1 5 

Abril 1 3 11 2 1  18 

Mayo 1     16 17 

Junio 1 1 4  1  7 

Total 5 4 15 3 3 17 47 
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Bachillerato 1: Comunicación Audiovisual y Multimedia 

Cuestionarios 
Nº de alumnos: 17. Fecha Cuestionario 1: 25 Marzo 

Sesiones de aula  

 

Bachillerato 2: Asignatura: Comunicación Audiovisual y Multimedia 

Cuestionarios 
Nº de alumnos: 17. Fecha Cuestionario 1: 25 Marzo / Fecha Cuestionario 2: 19 Mayo 

Sesiones de aula  

 

Fecha Nº Sesiones Nº Videos Nº Fotos Nº Sumarios Nº Blogs Otro Mate-
rial 

Total 

Marzo 4 1 13 4 1 60 83 

Abril 10 3 38 10 20 31 112 

Mayo 1  4 1 2 14 22 

Junio 2 4 48 2   56 

Total 17 8 103 17 23 105 273 

Fecha Nº Sesiones Nº Videos Nº Fotos Nº Sumarios Nº Blogs Otro Mate-
rial 

Total 

Marzo 3   4 1 13 21 

Abril 15 2 15 13 6 29 80 

Mayo 1   1 19  21 

Junio 1 2 5    8 

Total 20 4 20 18 26 42 130 
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Apéndices 

El concepto de propiedad intelectual: Dimensiones de análisis  
Las dimensiones del análisis de los datos  se organizan en cuatro núcleos con diferentes, cada uno de los cuales incluye a su vez diversas subdi-
mensiones , tal como apreciamos en la tabla: 

 

A continuación definimos las dimensiones y subdimensiones utilizadas para la codificación y análisis, acompañadas de un ejemplo explicativo:  

Información y contenido 

Este núcleo incluye alusiones a los contenidos del acto creador, relacionados con la información o con procesos de conocimiento 

Falta de información 
Conciencia de que no se tiene una respuesta adecuada y de que sería necesario tener más información para responder: ‘¿Qué significa para ti la 
propiedad intelectual? No significa nada para mí porque nunca he oído hablar de ello’ 

Dimensiones 1 Información y contenido 2 Legalidad 3 Marco social 4  Autoría 

Subdimensiones 1.1 Falta de información 2.1 Marco legal 3.1 Protección 4.1 Invención e innovación 

 1.2 Facultad de conocimiento 2.2 Beneficio económico 3.2 Posesión 4.2 Colaboración 

 1.3 Otros errores 2.3 Derechos y Deberes 3.2 Contexto E-T 4.3 Plagio / Copia 

 1.4 Referencia al conocimiento 2.4 Derechos de autor 3.4 Cultura 4.4 Usuario 

 1.5 Tecnología audiovisual 2.6 Creative Commons 3.5 Expresión artística 4.5 Creación 

 1.6 Web 2.6 Licencia 3.6 Finalidad 4.6 Autor 

 1.7 Dimensión inmaterial  3.7 Sociedad  

   3.8 Respeto  
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 Facultad de conocimiento 
Capacidad de conocer, por ejemplo, puede confundirse con la inteligencia u otros procesos de conocimiento. ‘Es algo que sirve para adquirir co-
nocimientos que nos puedan servir en un futuro’. 

Otros errores 
Errores debidos a falta de información pero que se expresan aceptándolos como una respuesta u opinión adecuada. ‘¿Crees que afectan algo los 
derechos de autor o la propiedad intelectual en tu vida cotidiana? Si porque todos pagamos un impuesto que nos cobran de mas al comprar 
artículos que pueden obtener gratis mediante otras formas, como por ejemplo cuando compramos un disco, ropa, etc.… siempre nos puede salir 
por interne gratis o a muy bajo precio’. 

Referencia al conocimiento 
Contenidos cognitivos. Alusiones al resultado de proceso de conocer. ‘‘¿Qué significa para ti la propiedad intelectual? Los conocimientos de cada 
persona o grupo de personas’ 

Tecnología audiovisual 
Referencia a los medios o instrumentos de comunicación que utilizan códigos o instrumentos audiovisuales. ‘¿Crees que tiene algo que ver con 
la asignatura de comunicación audiovisual? Sí, porque creo que la propiedad intelectual de algún modo y sin saber mucho del tema está relacio-
nado con el cine y con la tecnología (ordenadores...) 

Web 
Alusiones explícitas a redes digitales. ‘De los materiales utilizados o creados este curso en la asignatura Comunicación Audiovisual y Multimedia, 
¿crees que alguno puede ser objeto de la propiedad intelectual? Si, por ejemplo la creación de páginas Web, porque es algo que me parece bas-
tante útil para un futuro’. 

Dimensión inmaterial 
Alusiones a propiedades no materiales. Por ejemplo: ‘¿Qué significa para ti la propiedad intelectual? Las propiedades de las cosas que tienes en 
el intelecto’. 

Legalidad 

 Este núcleo incluye referencias a la relación,  directa o indirectamente, entre la propiedad intelectual y  la ley. Implica una conciencia de que 
existen unas normas que regulan la propiedad intelectual y, además, tienen una incidencia social. 

Marco legal 
Se alude ampliamente al marco desde el que se deriva una obligación en relación con la Propiedad intelectual. ‘¿Crees que afecta en algo los 
derechos de autor o la propiedad intelectual en tu vida cotidiana? Si puesto que tú no puedes plagiar ni películas ni libros gracias a la propiedad 
intelectual, si no existiese cualquiera podría copiar y hacer suyo el merito de otros’. 
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 Beneficio económico 
Se alude a las ventajas económicas que implica el hecho de que una creación sea reconocida socialmente. ‘¿Qué significa para ti la propiedad 
intelectual?  Creo que es un derecho de los creadores a disfrutar de los beneficios que aportan la divulgación de sus ideas’.Derechos y Deberes 

Derechos y deberes 
Surgen de la ley o pueden apoyarse también en una obligación moral. ‘Ser creadores y a la vez consumidores de productos culturales” 

Derechos de autor 
Se hace referencia explícita a estos términos y al concepto que se esconde tras ellos en el marco de la propiedad intelectual. ‘¿Qué significa pa-
ra ti la “Propiedad intelectual”? Es parecido a los derechos de autor o por lo menos eso creo yo. Lo que cada uno crea pues es de su propiedad 
ya que esta creado y pensado por esa persona’. 

Licencia 
Existe una referencia explícita a este término y se relaciona con un determinado modo de divulgar una creación en el marco de la legalidad. ‘Si 
hemos utilizado materiales ya creados ¿qué debo hacer antes de publicarla? ¿Dónde me puedo dirigir para pedir autorización? Buscar un acuer-
do de licencia para su uso y disfrute. Tendrá que  acudir al autor de la obra original’. 

Licencias especiales: Creative Commons 
Existe una referencia directa a este concepto, utilizado literalmente por los alumnos en el marco de una creación que puede ser utilizada con 
cierta libertad. ‘¿Crees que afecta en algo los derechos de autor o la propiedad intelectual en tu vida cotidiana? Aunque no escucho generalmen-
te música protegida, los derechos de autor son una gran traba para por ejemplo, aquel que solo quiere hacer un poco de retoque fotográfico, o 
una remezcla de un mp3, sin ningun fin comercial. Por esto mismo, prefiero apoyar otras licencias como creative commons, en vez del ya cono-
cido copyright, por la cual puedes decidir tu las limitaciones de uso de tus creaciones’. 

Marco personal, social y cultural 

Se refiere al contexto en el que se enmarca una creación que puede ser objeto de propiedad intelectual. Dicho contexto puede ser analizado 
desde diversos puntos de vista que se focalizan no sólo en el creador o el usuario sino también en el marco socio-cultural que le rodea. 

Protección 
Amparo para resguardar los derechos del creador respecto de sus obras. ‘¿Qué significa para ti la “Propiedad intelectual”? La protección de tus 
derechos con respecto a tus obras’. 
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 Posesión 
Se hace explícito el hecho de que el creador tiene un derecho particular sobre su obra. Se pone el acento en el término “propiedad”. ‘¿Qué sig-
nifica para ti la propiedad intelectual? Un derecho que tiene cada persona, por ejemplo si alguien compone una canción que el se lleve una parte 
del mérito si es que la cede o que no puedan utilizarla sin su consentimiento’. 

Contexto Espacio-Temporal 

Se puede referir al contenido de la creación o a la situación en que se encuentra el creador. ‘¿Qué es para ti una creación cultural? Una creación 
cultural es para mí una innovación que tiene que ver con el mundo que nos rodea y en el cual nos encontramos. Es algo que nos acerca más 
temas relacionados con nuestros días. Sirve para entretener y educar.  

Cultura 
Se alude explícitamente a este término que, en función del contexto en que aprece, adquiere distintos significados. ‘¿Qué es para ti una crea-
ción cultural? Una creación cultural, para mí, es realizar una creación de carácter social, que tenga que ver con la cultura de la zona de donde 
uno es’. 

 Expresión artística 
Existe una cierta identificación entre cultura y arte, por ejemplo, excluyendo de la cultura las producciones científicas. ‘¿Qué es para ti una crea-
ción cultural? Es una expresión artística tanto en fotografía como en cine, pintura, música, etc.’. 

Finalidad 
Se alude explícitamente a la utilidad de la obra creada o al hecho de que pueda estar enmarcada en el contexto de la propiedad intelectual. 
‘¿Qué significa para ti la propiedad intelectual? Es una ley que se impone para que no haya plagio en la música, documentos, etc’. 

Sociedad 
La creación objeto de propiedad intelectual se enmarca en un contexto social. ‘¿Qué es para ti una creación cultural? Algo nuevo dentro del 
mundo de la cultura y los distintos ámbitos que relaciona y que puede ser de utilidad para las personas y enriquecer sus conocimientos’. 

Respeto 
Consideración de los derechos y deberes del creador. ‘Crees que tiene algo que ver con la asignatura de CAM? Si crees que si razona tu res-
puesta. Posiblemente, la relación entre la P. I. y la asignatura de C. A. M. sea que, al igual que se nos enseña a crear dándonos unas pautas 
técnicas, se nos inculque el respeto por las obras de los demás’. 

Autoría 

Este núcleo hace referencia explícita a la persona que crea o produce algo.  Siguiendo de cerca la definición de la RAE, se trata de la persona 
que ha creado una obra científica, literaria o artística.  
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 Invención e innovación 
Creación o modificación de un producto, y su introducción en un mercado. ‘¿Qué es para ti una creación cultural? La creación cultural es para mi 
la construcción o reconstrucción de un objeto antiguo, una manera de pensar y la tradición de un pueblo que vive o quiere recuperar su costum-
bre. También se puede llamar a toda clase de arte que innova, es decir, que cambia ya sea radicalmente o fraccionariamente’. 

Colaboración 
Trabajar con otra u otras personas en la realización de una obra. ‘Pero no estoy de acuerdo en que el trabajo que conlleva realizar un CD, tenga 
el mérito solo de la cantante, y creo que deberían ser tan bien vistos como ella las demás personas que también lo realizan’. 

Plagio / Copia 
Copiar en lo sustancial obras ajenas, dándolas como propias. ‘¿Crees que afecta en algo los derechos de autor o la propiedad intelectual en tu 
vida cotidiana? Si puesto que tú no puedes plagiar ni películas ni libros gracias a la propiedad intelectual, si no existiese cualquiera podria copiar 
y hacer suyo el merito de otros’. 

Usuario 
Alguien que usa ordinariamente algo. ‘¿Qué significa para ti la propiedad intelectual?-Significa que cuando un individuo crea algo que es propio 
(libro, canción, novela…) no pueda ser plagiado por otro, y si quien lo hace obtiene alguna ganancia, parte de ellas debería de dárselas al 
creador’. 

Creación 
Producir algo Nuevo. ‘¿Crees que afecta en algo los derechos de autor o la propiedad intelectual en tu vida cotidiana? Creo que en mi vida coti-
diana no afecta para nada pero en la vida cotidiana de las personas que se dedican al mundo de la música y de la televisión sí que afecta, pues 
son gente que viven DIRECTAMENTE de ello y deben estar atentos a las creaciones existentes y a los derechos de autor para crear nuevas 
cosas’. 

Autor 
Persona que ha producido alguna obra científica, literaria o artística. Se hace una referencia explícita a la persona que crea o produce algo. 
‘¿Qué significa para ti la “Propiedad intelectual”? Significa que cuando una persona tiene una creación totalmente propia, nadie le puede plagiar 
ni copiar ya que eso perjudicaría los derechos que tiene el autor sobre la obra’. 
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